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(ARBITRIOS MUNICIPALES) 

de p í o v 
Entre los recur»os legales que tie

nen ios Ayuntamientos para cubrir sus 
«tenciones, está el arbitrio sobre el in
cremento del valor del terreno del tér
mino municipal, regulado por el Real 
Decreto de Marzo de 1919 en el que 
se establecen la bases, quedando a los 
Ayuntamientos las facultades de dictar 
la oportuna ordenanza y establecer en 
ella la reglamentación y la tarifa cor
respondiente. 

El Ayuntamiento de Teruel incluyó 
este ingreso en su presupuesto, calcu
lando como rendimiento anual de él, 
la exigua cantidad de quieientas pese
tas. No se conoce ni la tarifa ni la or
denanza, caso d« que ambas se forma 
s»n, lo que se duda, pero lo que si es 
cierto que no se ha practicado ningu
na gestión y que aun esa exigua canti
dad presupuestada quedará sin cobrar 
te por no haberse hecho lo necesario 
a su estudio, divulgación, administra
ción y desenvolvimiento necesario. 

Notorio es el aumento de valor de 
•as cosas en generai, y por tanto el d« 
los bienes raice». Sabido es que como 
consecuencia de ello, las trasmisiones 
han tenido un aumento en general de 
bastante importancia. Y en TerueI,con 
'ti reciente registo fiscal, con el gran 
deseo que ha existido por adquirir tior 

aparte las naturales transmisiones, 
evidente que tal impuesto había de 

«•r fructífero y ayudaría grandemente 
Municipio. 
Por otra parte, la facilidad de esta 

Exacción, el gravar riqueza notoria y 
actos ineludibles y fecil de fijar con 

úteros trabajos burocráticos o de gabi-
^te, hacían recomendabilísimo este 

medio de obtener ingresos, é ingresos 
muy justos y de pago,si no agradable, 
pues no lo es ningún tributo, menos 
desagradable, por ser de riqueza aumen 
tada y en momento adecuado, cual es 
el de adquirir bienes por herencia o in
tervivos. 

Seguramente, al dedicarle una línea 
en el cálculo formulario de haber mu
nicipal,no se percataron ni de la trans
cendencia del asunto ni se estudió a 
fondo, y aun dudamos de que exista 
tarifa ni ordenanza. 

Tenemos algunos datos numéricos a 
la vista, de los que no podemos sacar 
todas las consecuencias ni arriesgar ci 
fras, pero sin temor a errores de im
portancia, se puede asegurar que sin 
extremar la tarifa, pero si administrán
dolo bien, el ingreso calculado en qui
nientas pesetas tenía que ser de cinco 
a diez mil pesetas,y estas cifra» no son 
despreciables para ej resultado apete
cido. 

Si desde el primer momento se hu
biesen hecho públicas la ordenanza y 
la tarifa y se hubiese consultada para 
redactarlas a personas técnicas en la 
materia administrativa, como debió ha
cerse, especialmente para cada con
cepto de ingresos y gastos, pues nadie 
conoce todo, y en cambio hay perso
nas especializadas en algunos estudios 
y conocimiento» y »• liubie»e organi
zado la administración debidamente, a 
esta» fecha» tendría el Ayunt.* en sus 
cajas una bonita cantidad. Se prefería 
hablar y más hablar y soñar y más 
aoñar y no estudiar i l trabajar lo ne-
necesario y no consultar sino imponer 

la voluntad de personas desconocedo
ras de las cuestiones, y así salió ello. 

Este tributo es verdaderamente téc
nico como los impuestos de derechos 
reales y el que grava los bienes de 
personas jurídicas, y requiere conoci
mientos especiales en su gestión y se 
necesitan conocimientos bastante pro
fundos para reglamentarlo y tarifario 
y conocer bien los actos y contratos 
que en la localidad se originan y que 
pueden ser material de esta fuente de 
ingresos, pero unos concejales que só
lo estaban atentos al servicio político-
social y no al administrativo, y unos 
funcionarios que bastante hacían con 
dar forma a las cosas más salientes y 
de bulto, sin entrar en la verdadera 
administracción, dé la que nadie cui
daba, limitándose a la forma contable 
o rituaria, y aun de esta, bastantes bo
tones de muestra tiene el muestrario 
de nuestra vieja administración muni
cipal, tomaron a beneficio de inven
tario tal ingreso, quedando como una 
mera fórmula estéril y relegada a un 
rincón como cosa inútil, lo que el le
gislador estimó de importancia al con
cederlo a los Ayuntamientos, confian
do en que estos, que están más cerca 
del contribuyente y conocen mejor las 
cosas y personas, podrían reglamen
tarlo y aprovecharlo mejor, y lo regla
mentó en lo sustancial dando la pauta 
de su vida y líneas de desarrollo, y asi 
lo comprendieron algunos Ayuntaniien 
tos que le dieron toda la importancia 
que tenía en sí. Lástima de legislación 
y reglamentación y creación del arbi
trio para dejarlo morir al nacer. Fué 
un verdadero infanticidio, no dejando 
ver lo que la práctica podia haber en
señado, que seguramente hubiese sido-
mucho, y así nos hemos quedado sin 
enseñanza y sin pesetas. 

Y al defender este tributo, ya se vé 
que se defiende la aminoración en el 
gravamen sobre sueldos y todos los 
que cargan sobre las clases menos acó 
modadas, pues la plus valía grava 
principalmente, como es muy justo, a 
lo» más acaudalados o propietarios de 
bienes rafee». 



M m pie el f o i i e i t o al 

imM ¡MM È ¡ m 

Anteiior . . . 650 pts. 
D. Manuel Agustín . . . , : 50 « 

u Manuel Esteban. . . . .50 « 
R. c. J . i : , . . 60 " 

Total . ! .800 »1 

:; Al anochecer del dia 24 de Dicíem 
bre, de todos íosvaftos,: rondas dé ¿HI-; 
quillos' con sus zambombas y algún \ 
que otro almirez/ van de puerta en 
puerta, saludando con, esta interroga
ción: ¿ c a n t a m o s . ? La pregunta po
dría cambiarse por esta otra: ¿nos dan 

Esta es vieja costumbre, con la cüal 
se nos presentaneas fiestas de la Na
tividad del Señor; en todos los pue
blos existe la misma costumbre, si 
bien con caracteres diversos y pecu
liares del país; en el nuestro no tiene 
la poesía ni las bellezas ó el colorido 
que tiene en otras regiones más artis
tas, aquí preciso es confesarlo; a la 
vergüenza de nuestros, niños va unida 
una rudeza y falta de ingenio para la 
letra de los billancicos que más bien 
son indíreciás contoi el capazo de los 
higos, el cajón de orejones, ó, en los 
más de los casos,por saíir del pasores 
el golpe al bolsillo: de la calderilla. 

Algunos años hemos querido obser
var el estilo de. las copias que anda
ban en boca de los muchachos, pero 
desellas no se puede hacer una deduc
ción, que dundamente una idea caracte
rística, no son los «billancicos» ni las 
«pastorelas» ni.«albadas» ni aun «jo
tas^ nada de eso, son unos pareados 
con que se moteja algo del barrio, se 
alude a alguien, se pide algo o se tie
ne preparada la alusión para el caso 
de que no den nada para los peque
ños rondadores, Al efecto, recorda
mos la- siguiente copla oídá hace po
cos años. 

Tacaños, y digo poco, 
más les debía decir; 
nos cansamos de llaínar 
y no nos quieren abrir. 

La copla no tiene ninguna belleza, 
salvo la sátira o precocidad infantil de 
formular una repulsa contra la poca 
esplendidez 

Otra copla más antigua, m á s típica 
y más divulgada es aquella que dice. 

Si nos habéis de dar higos 
no les quitéis los pezones, 
que nquí traigo un compañero 
que 3,e los come a'serones. 

Pero ofrece el mismo defecto, no 
encierra ninguna espiritualidad alusiva 
a las-Pascuas, ni encierra tampoco 

I ninguna delicadeza; esto nos hace pen 
sar en que o no existen ya aquellas 
costumbres viejas* ó al menos se nan^ 
evaporado las esencias de aquellas' 
costumbres de que un día nos habla-

, ron con él misterio de lo tradicional y 
. lo jasado. 
. t.Esie ano, no se porqué , me parece 
que se preseuta^bastante calamitoso 
para estos pequeños ronilaxiores,:qtre 
habrán de notar con dolorosa realidad, 
que no produce lo que otros años el 
negocio de el...¿cantamos?.. Año será 
sefnílado en los anales de esia.costiím-
bre, como de calamitoso, ipues al pre
sente, muy graves pensamientos em
bargan y preocupan a las gentes; de 
todas maneras, , j . . ;• 

< Î a noche-,buena se yien^, 
la noche-buena se vá, 
y nosotros nos iremos 
y no volveremos más». 

Por eso, s¡ a la noche repican vues
tra puerta grupos de chiquillos con 
zambombas y ahnñez, si no estáis pa
ra músicas, dadles alguna cosa, aun
que sea poca cosa, que si aí menos no 
remedia sus necesidades, servirá para 
que no se desprendan de sus almas las 
ilusiones. No consintáis que esto su
ceda, que es muy pronto para perder 
las.1 : ' 1 ^""a1 ; * -

A S E S I O N 

¿Usted sab^ ío que es un relámpa
go? Yo no; se lo advierto para que no 
discurra mucho; además ni falta que 
me hace saber lo que es un relámpa
go, pero por la abseivación y por las 
cuatro ideas pseudocientificas que 
todos conocemos, un relámpago viene 
a ser un fenómeno rapidísimo, ca
racterístico de una tormenta, . pre
cursor del trueno y que a los que tie
nen buenas costumbres hace que se 
persignen cristianamente como dicien
do: ¡Dios nos libre! 

Pues bien: persígnenseVds ; lancen 
de sus pechos un ¡Dios nos libre!,imá-
ginense una vibración de luz, y yo les 
aseguro que Han estado en la sesión 
municipal del día 17 de Diciembre. 

Lo de persignarse, se hace para 
que Dios ilumine nuestraè obras; lo de 
Dios nos jibse, se dice porque de El 
debemos esperar la ayuda necesaria 
para no incurrir en rcsppnsabilidad, y 
lo demás del trueno y el-pedrisco son 
los íenómenoSrque se asocian al verti
ginoso, resplandor del relámpago al 
producirse ia chispa, la axplosión .y 
demás secuelas con que se desenvuel
ve la. nías admirable y.patética- de las 
manifestaciones de Ja naturaleza at-

Mas no porque QS coloqiip. tpffa 
te disco ijierterealógico, os quiero dar 
a. entender que en la sesión hubo-algo 
qmTse le pareciera, nada deesofeuan-

¡do las tempeslades^.se'fifoducen,quien 
más quien menos proeufà cobijarse ó 

^guarecerse o meterse en casa, solo la 
calle está desierta, ha'nhuído Ide eiíla 

"los traficantes y casquivanos y en -el 
• z u l d e d i l l o ref^feljtcf ibrali%s6«|-
lelleaníe relámpágo. 

AsiVpues, libre el salón de sesiones 
de escarceos caciquiles,desierto de tra 
ficantes o pendencieros, el relámpago 
es norma de sus sesiones; es la calle 
desierta o abandonada en la cual vi
bra la luz de un relámpago y con la 
cual vemos como en el antiguo régi
men de una cosa liviana o sencilla se 
hacían grandes problemas por obra y 
grada de un arte engañoso y ruin que 
se llamó política. 

Otra de las buenas cualidades que 
suelen tener las descargas eléctricas 
de las tormentas, (nunca hay mal que 
por bien nó venga) eá que purifican la 
atmósfera, que se queda impregnada 
dé las emanaciones del ozono, gas re
comendable para' las esterilizaciones 
donde hubiere miasmas. 

Por eso, estas sesiones relámpago, 
descongestionan, limpian, purifican la 
annósfera municipal del salón de se
siones y dejarán el cielo azul, limpio y 
sereno para que luego^algan otra vez 
a viciar con su pernicioso hálito de 
rancia política los que no supieron mi
rar cara a cara, sin temblar, \§ vibra
ción del relámpago, el estampido del 
trueno y el avasallador impulso de ia 

Los cristianos se santiguan, pero no 
temen; si se persignan es porque el 
relámpago es el heraldo de la tempes
tad y en ella se refleja la omnipoten
cia del Supremo Hacedor. 

r Estas sesiones relámpago son algo 
que invita a pensar sobre lo turbio del 
pasado y el esplendor de un porvenir: 

'sin agobios ni mordeduras decacique-



onïercio a 
ic cuerdas 

Sr. D. Arsenío Perruca 
Me dices, amigo Arsenío, que quie-

I res junhir en un volumen I.09 escritos 
I mfós publicados en Teruely para Te-
\ ruel, y crees que han de despertar la 
^ curiosidad de nuestros paisanos y ven 
j derse.pronto. Ojalá que no té équíVo-
I queŝ  pero demasiado^ sabes - tú á 
I nuestros convecinos les tira rnas, y 
^no'es de ahora, el. pernil- y-el escabe-
I che que las .letras, y quedes este nues

tro puebío uno de los'que más dinero 
jdá a ganar a los fabricantes de b,%ra-

, Olvidado.áieacs qu^^l 
\la menuda .$t>fi l'oá'pesos 
Spor auxiliares y ia 
jete, es unQ:-:de.loi oí1d*o§ tnas'lucrati 
Ivos en la- ciíi'dard d d T ó r / c o , .y qlie'hay j 
|qüia l se dá vickvendfehdo a doce los 
^-Wgos-que-el día anterior compró a 
Tdiéz y 'seis, ó a cuatro ias olivas que 
le costaron a cinco Si esto que vas a 
publicar fuera pasible venderlo haden 
¡do uso de la cuartilla y del peso con
sabidos y lo dieras a revender, desde 
Juego te respondía yo de la ganancia, 
siempre que al dar tu género a los 
ambulantes y a los estantes en el 
Mercado, no tediaras de tu sombra, 
por tin por si acaso. Pero como esto 
no puede ser, porque el género no se 
presta, ve a préstíhiir lo que Gucederá. 

Gerónimo Lafuente. 
12 de Julio (Día de la Vaquilla del 

ÍAngel) de 1896 
Era la industria principal de aquel 

pueblo el comercio a la menuda, co
mo allí se decía; de minera que todos 
vendían algo, y el que no vendía ne
gociaba, y el que no negociaba se mo
ría de hambre, y de hambre nadie se 
moría, con qitfe saquen ustedes la con
secuencia. % 

(Fragmentos del libro, titulado «PQT 
iiti pueMo» del mencionado autor). 

La Junta provincial de Abastos, en 
sesión celebrada eil día, 14 del corrien
te, entre otros acüerdos, tomó el de 
imponer las'siguientes multas: : 

A D. Vicente "Montesinos, por pa
nes/faltos de coccibn, 20 pçsetas. 

A D. Cecilio Asensio>a-por haberse 
encontrado en su estabfleimiento em
butidos en malas condiciones,-.200 pe
setas. 

A D. Santiago Gala, por id. id . , 150 
pesetas. 

A D. León Adrián, por id. id. , 150 
pesetas. j ^ ^ ^ Q I 

A D. Eus^bio García, por id. id. 200 
pesetas. 

A D.a María Maicas, por haberse 
encontrado en su establecimiento latas 
de conservas de tomate eh malas con
diciones, 50 pesetas. 

A la Coperativa Cívico-militar, por 
íd..íd..y .50 pesetas. 

A D. Eudaldo Alcaine, por tener las 
balanzas desniveladas, 200 pesetas. 

A D. José Vicente Gómez, por te
ner una pesa incompleta, 200 pesetas. 

A la viuda de Domingo Espilez, por 

tener lesm veladas, 20O 
pesetas. 1 

A D. Emilio Sánchez, por íd . ld . 200 
pesetas. W I 

A D.Joaqi üin, bor tener una 
báscula desnivelada, 500 pesetas. 

A D. Lorenzo Salesa, por faltarle 1^ 
anilla a una aesa, 20Q pesetas. 

A la viuda de León Gómez, por te
ner dos balanzas desniveladas, 400 pe-
TCtHSr*"™' " ' " " ^ ' ^ * " ' - - :-

A D/Mart íy Guillen, por ^xgend|r 
leché ^dultetódai "ÍÒ0 p e á é t ^ . J 

Además se tomó el ̂ acuerdo de pá* 
saf l i a Alcaldíarrelácíón de las pesa| 
y medidas que se encontraron en d¡á| 

.íjfttos establecimientos de^gta plazà 
que no se ajástaban "al fl i teína métri
co deéimal y que se empleaban para 
el despacho :de aríícuíos dé" primera 
necesidad'y géneros indispensables-, 
para que dicha Alcaldía imponga ia 
sanción correspondiente. -

Lo.que se insería en este penódico 
oficial para general conocimiento y en 
cumplimiento de cuanto se dispone en 
eí artícu'o 9 0 del Real decreto de lá 
Presidencia del Directorio militar de 3 
de Noviembre último, insertada en la 
Gaceta de Madrid y «Boletín Oficia! 
ext raordinar i de esta provincia en 
los días 4 y 7, respectivamente, del ex-
presado mes. 

Teme! 15 de Diciembre de 1923.— 
De orden del Gobernador-Presidente: 
El Secretario, Urbano Bielsa. 

(Boietin Oficial, Diciembre 1923). 

Mmi% Miolli 1 íiipi 
U s i i la Ia itoii 

( Continuación) 

Presidente, desempeñan dentro dá 
la zona del SoiiTatén ias comiéioñes 
qfue les encargan aquel y los Voca
les, pasan a instruir expediente allí 
dónde acurre algún suceso entre los 
individuos pertenecientes al ínstitu-
tos y revistan una vez al año el So-
iTÍptén ds cada distrito municipal, 
d®! Partido o Partidos a su cargo 
dando parte después al Presidente 
de las novedades y faltas que han 
observado. Siempre que para reali
zar alguna de esas Comisiones-ten
gan que ausentarse de su destino, 
será "necesario la previa autoriza
ción del Comandante'Gènerah 
ï ARTICULO 25. Los auxiliares 

sbn los intermediarios entre el Pre
sidente y el Somatén y sus funcio
nes son fiscales exclusivamente, te
niendo a «u cargo uno o nuls Parti

dos judiciales. Unp de ellos desem-
¡ peña el cargo de :Secretario de la 

Comandancia General. 
Los auxiliares en sus escritos ofi

ciales usan el sello, .cuyo modelo 
aparece en el lugar correspondien
te. . , ~ 

ARTÍCULO 26. Cuando se reu-
-ne la Comisión organizadora asis
ten a ella los auxiliares militares a 
fin de proporcionar cuantas noticias 
convengan conocer, sobre los asun
tos''del Somatén de los Partidos a 
su cargo, por lo cual no pueden ig
norar cuanto en su personal ocurre 
y que sea relativo a Is organización. 

A este fin sostendrán con los Ca
bos y Sub-cabos continúas relacio-

, nesgara estrecharlos lazos de com
pañerismo y amistad, más prove
chosos en este Cuerpo que en otrp 
alguno dado el ^carácter voluntario 
de todosf8US actos. 

Concurren a lá reunión que cd t -
lebra el Cabo de Partido con ios 
cabos y Sub-cabot de Distrito o 
•barrio, y se hacen cargo de las lis
tas, una vez reunidas para remitir
las al'Presidente. • ^ • 

Del Secretario 
ARTICULO 27. Ejercerá las fun

ciones de Secretario del Comandan
te General uno de los auxiliares del 
Somatén,quien tendrá a'su cargo la 
Oficina del mismo, y será Jefe del 
personal, en ella «mpíeadc 

ARTICULO 28. Despachará dia
riamente todos ios asuntos del So
maten con arreglo a las instruccio
nes que le dé el Comandante Gener 
ral a quien presentará la firma. 

Será de su misión el extender los 
carnets de ¡os asociados, asi como 
las fechas, cuidando de que en uno 
y otro se «oloquen las fotografías. 

Los carnets no s é r á n ' éntregados. 
sin que sea abonado el importe def 
mismo, cuyo valor será el de una 
peseta. . ^ ^ 

ARTICULO 29. Asistirá a todas 
las sesiones de la Junta .Superior 
sin voz ni voto, siendo de su mi | 
sión redactar iodas las actas «n elj 
libro correspondiente previa su lec*S 
tura y aprobación en la sesión si4 
guiante. ;| 

(Continuará). \ 



L A XA DEL MERCADO, 19 

de lilloro laio 
« U C U R S A L 

L G V i l l a de P a r í s 
-laxa d«l Mareada, 11 y 12 

Us íntimas novedades 
llrnm ̂  esteotraiá el piliEO ñ la aíiada Eaia de 

Nicolás Gómez 
Comercio de Tejidos 

Nocionale» y Cxíranjcro» 

<$omás cMartín 
Precios sin oompeiencla 

Ramón Herrero 
San Julián, 80—TERUEL 

fábrica </• Jtiosaloos JUdraú/ioos 
Tuberías, Bloques de Hormigón, Fregaderas, Bafleras, ete, 

Depósito cte Cal Hidráulica marca "LA P1LARICA,, 
la má- consistente para obras 

Poríland y Cementos de varías Marcas 
Predos especiales para encargos de vagones completos 

Poríland marca «EL LEÓN» y Cal Hidráulica 

lONPITERIA - P A S T E L E R I A 

D u l c e A l i a n z a 
Oran surtido en licores d« la» mejores mar

aes y dulces dt los más finos. 
Especialidad en bombones y entremeses de 

Moka y varios. 
P l t í t de Carlos Castd, núm. 1—TERUEL 

iP̂ m ŜEĴ  fina 

Oran existencia de las mejores marcas 

MOTONAFTA, CLAVILEÑO, etc. 

De venta: an 3uan, 15 

Alpargatería y Cordelería 

J05e HERRERO 
Completo surtido y precios inmejorables 

Mi ll Mil Mil. Teruel 

Sombrerería y Gorrería de 

J&uis Sarzarán 
10, Pla^a de Carlos Castcl, 10 

ombrero*, Gorras y Boinas 
de todos modelos 

R R E C I O S E C O N Ó M I C O S 

i 

Calzados La legancia 
Q R AIMDEIS R E B A J A S ÜL·TIMOS M O D E L O S 

Orao surio zapitos lena ios piio ie goma para ñ m i . M m i y olios 
Viuda de Gregorio Crespo «. & cario» castei. s 

b a n 

T E R U E L 

En su imprento se hace toda clase de trabajos 
a una o varias tintas, con esmero y a precios 

sin competencia, 

Para enoargoa en Teruel, dirigirse a la 

Calle de Jfliados, número 7 


